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0. JMdttt © M u í 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. i.-.n'i ' ! 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de i n 
f r i a r s e en los BOLBTINES OFICIALES se han de man
dar a! Gefe Políl ico respect ivo, por cayo conducto 
AO pasarán á los Editores, de los mencionados pe» 
liódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Preoiodewnorioioo.—En esla capital, llevado á domicil io, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs . el mes; 36 el t r imes lre ; 7 2 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año —Se admiten suscriciones en Madrid en lus oGcinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del t iempo del abono en sel los.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular ptgarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PfiESlDmm D E L CONSEJO D B M I 

NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora ( Q . D . G.) 
y su augusta Real familia continúan en- esta 
corle sin novedad en su importante salud. 
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SEGUNDA SECCIÓN 
BOBIEKMO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D » 

Sección de Fomento. — Negociado i . * — 
Obras públicas.—Núm. 1 2 1 . 

Los tenedores do acciones de carreteras 
provinciales de Madrid, presentarán para su 
cobro en la depositaría de este Gobierno de 
provincia desde el dia 1.° de noviembre pró-
tóno en adelante, los cupones de las mismas 
que vencen en dicho d ia , acompañados do. 
facturas duplicadas. En igual forma presen-
tarta las acciones que se han de amorlizar 
w virtud del sorteo verificado el dia 1 5 del 
actual, y cuyos números son los siguientes: 
67, 134, 142, 526, 579 , 409 , 5 5 5 , 5 6 5 . 
Wl, 730. 757, 758 , 759, 784, 787 , 866, 

1056,1124, H 9 9 , 1 2 6 5 , 1 4 2 5 , 1 5 0 8 , 
, 7 ?6, 1881 , 1 8 8 8 , 1 8 9 8 , 1 9 6 4 , 2 0 0 5 , 

2 | 2 0 , 2 1 2 9 , 2 1 4 8 , 2 1 8 5 , 2 2 2 9 , 2548, 
2645 , 2657, 2 6 7 1 , 2756 . 

Madrid 22 de octubre de 1859.—El 
«rqués de la Vega de Armijo. 
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JERCERA SECCIÓN. 
"ACCIÓN G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S T D E R E 

C H O S D E L E S T A D O . 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
J j tócado á esta Dirección general, con 
Tj* 21 do setiembre próximo pasado, la 
borden siguiente. 

'limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del 
Já len te instruido sobre la conveniencia de 
^ tócar los artículos 187 y 188 y la úlli-
^ Parle del 196 de la instrucción de 51 de 
2j de 1855, asi como la Real orden del 
© M i e s del ano de 1856, relativos a losde-

que deben exigirse á los compradores 
i a fincas rústicas que se enagenan en 

virtud de las leyes de desamortización- Y 
considerando fundadas las razones en que 
esa Dirección apoya su propuesta, y vistos 
los informes emitidos sobre este asunto por 
el Asesor general del Ministerio y por la 
sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien r e 
solver: 

Primero. Que los derechos de tasación 
que satisfarán los compradores de fincas 
rústicas sean los comprendidos en la siguien
te tarifa: 

Fanegas. 

De 
De 
De 
De 
De 

1 
5 

10 
20 
50 

De 100 
De 200 
De 500 

5 . 
10. 
20 . 
50. 

100. 
200 . 
500. 

1000. 

Rs. es . 
porfaneg. 

10,00 
9,00 
6 ,75 
3.50 
2,90 
2 ,35 
1,00 

Segundo. No se exigirá mas que el m á 
ximum de mil reales, aun cuando la finca 
tuviera mas de las rail fanegas de cabida. 

Tercero. Si una finca fuera dividida en 
suertes para su venta, los derechos de tasa
ción no se regularán aplicando la tarifa s e 
gún el número de fanegas que contenga ca
da porción ó suerte, sino por el que mida la 
finca sin dividir, prorateándose la totalidad 
de los derechos, asi para exigirlos á los 
compradores de aquellas cuanto para abo
narlos á los peritos tasadores. 

Cuarto. Los espresados derechos se pa 
garán á estos en las épocas y forma que 
hoy rige, en la proporción siguiente: cuatro 
quintas partes al Agrimensor con título de 
tal, y la otra quinta parte al perito práctico 
de labranza. Si tanto el tasador nombrado 
por el Gobernador cuanto el designado por 
la Corporación fueran agrimensores exami
nados, se dividirán los derechos por mitad. 
Si por falta de Agrimensores el Gobernador 
nombrase peritos prácticos de labranza, es
tos solo devengarán la mitad de los dere
chos. 

Quinto. Para exigir á los tasadores la 
responsabilidad por las operaciones que prac
tiquen, no se apreciará la diferencia de un 
5 por 100 de MA3 ó de menos en el número 
de fanegas medidas ó árboles contados; pero 
si escediera de este limite ú omitiesen ó va
riasen la clasificación del terreno, arbolado, 
edificios y demás condiciones de las fincas, 
la Dirección de propiedades y derechos del 
Estado les impondrá una multa relativa á la 
importancia de la falta, que no baje de 100 
reales ni esceda de 500, sin perjuicio del 
reintegro de la demasía de derechos cobra
dos. La reincidencia será penada con el m á -

ximum de la multa é inhabilitación para las 
tasaciones de bienes nacionales. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes.» 

Loque traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes; debiendo las 
oficinas de esa provincia, para el esacto 
cumplimiento de este servicio, tener presen
te las siguientes reglas: 

1 .* Los comisionados principales de ven
tas pasarán á las Administraciones de pro
piedades y derechos del Estado, el dia últi
mo de cada raes, relaciones ajustadas al ad
junto modelo núm. 1.* de las fincas tasadas 
dentro de aquel, teniendo cuidado de espr o 
sar en el encabezamiento la clase á que per
tenezca cada uno de los peritos, ó sea, si son 
agrimensores con título, ó solo prácticos de 
labranza. 

2.* Las Administraciones formarán as i 
mismo mensualmente otras relaciones a r re 
gladas al modelo núm. -2.* de les derechos 
de tasación satisfechos por los compradores 
ó ingresados en el Tesoro; y tanto la mitad 
del importe total de estas relaciones, como 
la mitad de los que figuren en las que les 
faciliten los comisionados, se comprenderán 
en el primer presupuesto de obligaciones, 
acompañando al mismo unas y otras rela
ciones como justificantes de las partidas re 
clamadas. 

3.* Los comisionados para la redacción 
de dichos estados, y las Administraciones 
para su intervención, tendrán présenle la 
distribución de los derechos que«%stermina 
el art . 4.* de la espresada Real ordenen la 
forma siguiente: 

Distribución de los derechos de tasación, 
cuando esta se practica por un Agrimen
sor aprobado y un perito de labranza. 

Al perito 
de labranza. 

Rs . cent. 

2,40 
2 , » 
1,80 
1,35 
• J O 
»,58 
»,47 
»,20 

Distribución de los derechos de tasación, 
cuando esta se verifica por dos Agrimen
sores con titulo. 

Al Agrimensor Al Agrimensor 
nombrado por nombrado por 

el Gobernador, la Corporación. 

• Al Agrimensor. 

R s . cent. 

De 1 á 5 9,60 
De 6 á 10 8 , » 
De 11 á 20 7,20 
De 21 á 50 5,40 
De 51 á 100 2 ,80 
De 101 á 200 2 ,32 
De 201 á 500 1,86 
De 501 á 1000 »,80 

Rs. cent. 

De i i 5 6 , » 

Rs. cent. 

6, » 

De 6 á 
De 11 á 
De 21 á 
De 51 á 
De 101 á 
De 201 á 

10 
20 
50 

100 
200 
500 

De 501 á 1000 

5, » 
4 ,50 

•3 ,38 
1,75 
1,45 
1,17 
»,50 

5, » 
4 ,50 
3,37 
1,75 
1,45 
1.16 
»,50 

Distribución de los derechos de tasación, 
cuando esta se verifica por un perito prác-
tico ó de labranza nombrado por el Go
bernador, y otro por la Corporación. 

De 
De 
De 
De 
De 

1 
6 

11 
21 
51 

De 101 
De 201 
De 501 

5 
10 
20 
50 

100 
200 
500 

1000 

Al nombrado 
por el 

Gobernador. 

Rs . cent . 

4,80 
4 , » 
5 ,60 
2 ,70 
1,40 
1,16 
» ,93 
»,40 

Al nombrado 
por la 

Corporación. 

Rs . cent. 

2.40 
2, »> 
1,80 
1,35 
»,70 
»,58 
»,47 
» , i 0 

Las fracciones de fanega que resultasen 
en la medición no darán derecho á la aplica-
oion de la tarifa siguiente mas alta, sino á la 
anterior. 

4 . a Los certificaciones de tasación pre
sentadas hasta la fecha en que se reciba en 
las comisiones de venta la Real orden de 21 
del actual, serán liquidadas con arreglo á la 
legislación anterior. 

5 . a Los Comisionados y Administradores 
principales del ramo, asi como los Interven
tores, serán responsables de- cualquiera in-
esaclilud que cometan en la consignación y 
liquidación de dichos derechos, reintegrando 
al Tesoro de las cantidades que hayan satis
fecho indebidamente por su falta de conoci
mientos ó de inspección. 

Sírvase V. E. trasladar esta circular á 
la Comisión de ventas y Administración pr in
cipal de propiedades de esa provincia, asi 
como disponer su publicación en los Boleti
nes Oficial y de Ventas de bienes nacionales 
de la misma, participando á este Centro di
rectivo la fecha en que V. E. la comunique 
á aquellas dependencias. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 8 de octubre de 1859.—Luis de Es
trada. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia para que llegue á conoci
miento de las personas interesadas. Madrid 
19 de octubre de 1859.—El marqués de la 
Vega de Armijo. 
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NUMERO I, 

COMISIÓN PWKCIPAL-igB YCTASPE BIEXiS NACIONALES [£.... 

o 

el primero Agrimensor, y el segundó práctico, han tasado las finen* emítem
elas en esta relación, la cual se forma para el cobro de los derechos <jue res
pectivamente han devengado por la medición y valuación de las mismas. 

tinados á cubrir los gastos imprevistos que 
* : : Í á f M r r a n » * e 9 m lo dispuesto en el art. 38 do-

ta-Rrul (h-ilai <le 30 de julio anterior. 
Sóbrelas cuotas de esta contribución'* y 

los referidos recargos sacados á un total, se 

PARTIDO Olí PUEBLO DE 

.Número 

«•1 

Inventario. 

Claie 

de 

U ú t e a . 

Termino 
donde radi

can -lee 'in
cas . 

b r i o l , ' 

tí , C 

0 8 , * 
H e , c 

Fan». 

CABIDA. 

Celem. Cuart 

Importo 

de la 

tasación* 

OS 

(JOJ 

II I t 

¿i 

DEIUXUOS 
¿«Tensado» por «1 

Ajnroonaor. Practico. 
— 

n a Ü O J ( 

-w 

TOTAL 

de 

¿ e f e c h . 

MITAD 

e> satis

fice!*. 

1 Fecha y firma dclComiiiohado. 

Ríí 2,° 
_ 

XHMlÑrSTRACIOX Di í'ROPIPDAÜfeS Y ñÚt\W TíTí* ESTADO Di' Mr.snr.... DI 18 

D. Oficial primero interventor de la Administración 
de propiedades y derechos del Estado de la provincia de;... 

CERTIFICO: que según resulta de IOB a n t e c e d e n t e s Tjne'ubfah títS \ti misma-, HmííntÍBÍecbaloá corhrjrado-

Íes é üisrQsarlo en Tesorería en el me* actual pqr el total'de- derecho», djjvcngadüs, por pt.,Awr«inousor 
j n 3 O T « f W 7 » r q .. v ¿rjir'árjtico n . . ^ c w T O 

las fincas que á continuación se detallan, de las oualés íes correspondo por lis «rjgQpdS'á mi la*js l a r s ü -
mas que también se espresan. 

Húmero | 

del 

invenUrio. 
ÜJ 

C l i s e 

de 

la d o c e . 
L 

Termino 
donde ra t í-
c»n lea fin

cas. 

01 
t)r. 

001 
0O£ 

Pane. 
_ ¿ — 
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h I 

tí 

- n i 

Cuan. 

' -TJi 
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*•• t 

' ' D e r e c h o s 

d ¿ t e n R a d o . . 

I id olor-l 
• 

V.° B.° do d| ia 
E L ADMINISTRADOR. 

Ittttd 

• S.nli,f,r«a 

por ! . 
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I 
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n o n 

I 
I 

h 

Aritlir 
hei-Uo a loa. 

lia í P «r [ 

olobora 

rifo 'ir? 
perol' r. 

impondrá el 4 , 50 por 100 /v /n i premio dff' 
cobranza. 

Por úllimo, á las matrículas, que habrán 
de óomprender á su final la demostrad n 
cbn/em'</a en e/ adjunto modelo, sus copias, 
recibostlo latón y demás documentos, que, se
gún lacitadacircular de 5 de octubre, queso 
manda teñera la vista, tienen que remitir á 
la Administración los señores Alcaldes, lo 
cual venfidarán indefectiblemente para el 
lo de diciembre próximo, acompañarán 
una lista cobraloria 'para el recauda
dor, espresiva del nombre y cuota anual 

| do cada contribuyente y suma de suim-
porle, por estar asi prevenido en órdeu 
d é l a Dirección geríeral de contribuciones, 
focha 14 de diciembre del ano próximo pa
sado. 

La Administración cree haber cumplido 
cor. uno desús principales deberes trazando á 
los señores Alcaldes, por medio de las an 

ter iores ¡advertencias, la senda que; deben 
seguir para el buen desempoño de tan inte
resantes trabajo; y considerando:es anima-

i dos da los rttijores deseos, confia on que por 
su parte no se perdonará medio -alguno de 
tos:müclios do que pueden disponer para l o 
grarlo, ui sé cometerá él menor descuido <?n 
el cumplimiento de lo que se les recomienda, 

j pues en'otro caso.ho podría' por monos de 
exigirles la responsabilidad que fcubiese lu -

gamo-. r.l sobibnwqtfitti anl us% tKátein | 
Madrid 17 de octubre de 185.9.---José 

Cabello y Goylia. 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU-

BL1CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Jia i .* de | noviembre es el desig
nado por la ley para la formación de las 
matrículas do contribución industrial y de 
comercio. : ,,, 

Ha'llegado, poes, el oasó do que los'se-
' flores Alcaldes se ocupen en la preparación 

de los trabajos correspondientes á las que 
han de regir en el año inmediato de 1860, 
empleando el eelo mas exquisito, ya 'para al
canzar el pronto término de las mismas, ya 
también para que lindan los productos 
que el Tesoro tiene dtrecho á percibir, lo 
cual no sucede hoy, & causa, entre otra*, do 
la negligencia con que'algunas autoridades 
municipales desempeñan las obligaciones que 
lea ímnone el Real decreto de 20 de octubre 
de 1852, cuyo mal, de graves consecnencias, 
es\preciso'remediar para lo sucesivo. 

En la redacción de las lisias de contri-
buijentés, constitución de gremios, nombra
miento de sindicas y 'clasificadores, dtstri. 
bucion de cuotas y audiencias de agravios, 
se observará fielmente lo dispuesto en la cir
cular de 9 de octubre de 1858, inserta 
en el Boletín Oficial de la proviuciaf núme-

ro 140l2 sobre, rías matriculas del cor
riente año, (¡uc se reproduce á continuación, 
mediante en eüase dieron las,reglas condu-
cenlesipara la mejor practica de tales ser-

No se olvide hoy lo que se dijo entonces. 
Las nuevas matriculas deben comprender á 
todos los industriales que figuren en las-que 
aclualmente.rigen y sus adiciones, sin ha
ber sido baja, con mas los que al tiempo de 
formarla, diesen principio á cualquiera in
dustria, arte, profesión ú oficio. 

Para gastos provinciales habrá de re
partirte el 10 por 100 sobre los gastos del 
Tesoro. 

Para muniéipáles aquél recargo gue Íes 
estuviere concedido por el Gobierno de la 
provincia. En los pueblos que lo tttviesea 
suticilado, pero que aun carezcan de la 
aprobación del,Gobierno sus espedientes, se 
repartirá la misma cantidad e ) u e i o hubiere 
sido en este año, á calidad de que si después 
fueren aprobados en menor suma, el csceso 
se lome en cuenta para menos repartir en el 
presupuesto del año siguiente. Y los quena
da hubiesen pedido para dicho objeto, na
da repartirán. Finalmente, para evitar tos 
repartimientos adicionales, se aumentará á 
la matricula de cada pueblo, una quinta, 
parte del impórtele los recargasi autoriza-1 
dos, asi provinciales como municipales, des-

PreTencfirAiWitachas por la ArWnistrtfcJlon de Ha* 
cienda !'bóbtica de e^k provincia á ' i o s senore* 
Alcaldes do los puebi&t de tfl r¡ii-mi, p ,ra forma^ 
las niiriríflálas del coft lenteññX' las'cuales deben 
tenerte presentes al < Hgfecufert (los dt-1 inmediato 
1860. ' . .!•<»' ;'; ( ¡ l | ' . l ( 

i .* luego recihin esta circular, le-l 
vantarán relaciones ileLisiu lustrias que ha
ya en sus distr i to^comprendiendo á -todos 
los que las egerzan, incluso los que dioren 
parte de cesar en < sus negoeros para princi
pios' del año inmediato, ¿ d e c i r , quo en las 
matrículas del'mismo, debqn figurar cuan
tos5 so hallan inscritos en las deleorriente y 
sus atliciones y estados de alta aorobados, 
con mas, los que; nuevamente, hayan (jacio 
principio á cualquiera industria. 

2." Enseguida procederán á\constituir 
los gremios, y quo estos nombren de entre 
sus individuos uno, dns ó tres Síndicos, que 
los representen; y al-efecto observarán lo qtj 
estableoen los arUculosS. 0 y *.° de la Real 
instrucción de 20 de julio de LSoO. 

5 . ' Acto continuo elegirán de esda g r e 
mio para peritos clasificadores, dos, tros ó 
cuando mas cinco individuos, que leniendo 
conocimiento de las utilidades pecuniarias 
de los agremiados y-de su capacidad ¡ndjuf-
Irial, hayan figurado en las primeras, me
dias y últimas ealegorías/del anterior repaj 
ti miento. . 

4." Después formarán los resúmenes.<lpl 
importe de las cuotas de tarifa de tocias los 
individuos que ejerzan igual industria, me
nos los que pertenezcan á clases, no agre 
roiables, y los entregarán á los peritos para 
que hagan la distribución, lijando lo (pie 
deba'satisfacer cada uno, en el concepto de 
que no puede.ascender la primora categoría 
del quintuplo d í la cuota de tarifa, ni la til 
tima bajar Je la quinta parle de ella. 

5 / Terminada y devuelta quo sea la c a 
sfficacion pericial y reparto por los pontos, as 
¡•asarán ios Alcaldes á los Síndicos respe'- i-
vospa ra que avisen á los agremiados <pie. 
oonourran a examinarla y reclamar de a^ra-

i vio, s r s e los:bubiese inferido, debiendo asis
tir ¿ dicho acto los mismos clasificadores. 

6.* Ocho días improrogables , Z ¡ 
mino que se les dé al efecto, y i 0 s q u c , r * 
ranle ellos no usen del derecho q U e | a , 
les concede, se entienden abandontin s u X 
reina y se comprometen á satisfacer 1 ^ 
las íespe-iivas, so ¡.ena de sufrir las ¿ 
das coi . : t ¡ \ is qti • están acordadas ¿ > 
los que so niegan ó dilatan e| pago. r < 

; . Pudiera su eder qne cu ai quiera^. 
mi<t ó colegio de induslnales rcluis >>o ^ 
lase ó no verificase la clasificación W ^ * 
dual dentro del término que se les h U D ¡ 5 
señalado, y en este caso el Alcalde hi 
mar«1 por si, y quedarán obligados los in/* 
viduos del gremio á la satisfacción de i* 
cuotas que les designe, previa la aprobad? 
del señor Gobernador. 

A-los mismos Alcaldes compele-tu 
mar esetusivamente las matrículas (je i 
clases no agremiables, y es de su deber av" 
sarles con la anticipación necesaria M " 
que produzcan en tiempo oportuno las qüe^ 
jas que pudierau convenirles. 

9:*-' LaS reclamaciones de que t ^ 
hecho mérUü^babrán.dedecúdirse^iai i^ 
por los Alcaldes y Ayuntamientos en ^ 
chises n o . a g r c m i a d a S r f y e n -las otras c >.. 
t á n d e , s i lo tuviesen por conveniente, a^ 
clasificadores y síndicos de las miso^ 
también en el término de ocho dias; a d ¿ 
tiendo do a n t e m a n o al contribuyente que |j 
solicitud ha de fecharse en el propio día q 
que la presente al Alcalde, para que degfc 
é l empiece1 á correr el plazo p r e l i j 

sirva de punto departida para su curso¿ 
lerior. • 

10. Los interesados que, por nocanfo. 
otarse con las resoluciones del Al 
Ayuntamiento, usen de su derecho en 
ante las oficinas cíe la provincia, lo hw 
por escrito, presentadlo la solicitud Qtifrt 
de^uc t r a t a - l a disposición anterior, 
(>e otros ocho d i a s , c o n t a d o s desde t]no'-

hubiese hecho saber aquella; en la ittó-, 
^trci«t<loqué' no se admitirá; ttdIMUk 
alguna que antes no hubiese sido Recita a!| 
Alcalde del distrito respectivo. 

11. ftesueltas deíinitivameiilo 
quejas1 y teétificados los refiart i altéalos gn-
míales, si procediese, remilifán los Akaw 
á esta Adininistracion de, provineia. pn 
.". (te liciembre Sin falta, bajo las re$|H» 

biMdárles y penas que establecen l a s ¡r,.'": 
ciones conlni los que retrasan el servicia 
qnb se trata: 

1.° La matricula original e n | 
sello de oficio, con las cuotas de caito*" 
cion para el Tesoro, aumentadas «¡ es 
sesfa parte, y sacadas ambas partidas a •* 
sola suma, según se ha verificado en.1^ 
año, por virtud ríe lo dispuesto en el fe* 
decr'elo de i de marzo de 1857; el 
100 de recargo para ¿asios provinciales 
cantidad que para municipales se ha! 
lotizada por el señor Gobernador ' ^ ^ j 
vincia, y el 4,64 por 100 del premio 
cobranza. 

2.° Copia literal dé l a misma'mátr^J 
lambían en papel de oficio, cerliti 

niuQicil1 

185^ 

rece1 

V 

fulA<I 
Q$ V 

¡jrl^ 
1,2. 

V® 

^sa\ 

para í 
por)? 
jüitift 

ipairi-

Secretario de la Corporación rauni 
con^l V a U.NIet \!calde. 

3 .* Testimonio que acredite haberv 
do espuesio al publico i i de las ciar• 
a ^ m í á d á s jos ocho d i a s prefijacíos; 
clamar, y oído y resuelto las quejas 
hubiesen presentado•o.torluuameiil^' ¡ 

4.° repartos originales li CÉi 
gremios y |ior el Alcalde en su cas 

5.° Las declaraciones asimismo 0*% 
les de los mievos ;industriales 1 0 3 ^ » ^ 
nialrícula, 

. 6.° Los recibos de talón n e e * 3 * * ^ 
biortas las malrices, debiendorod^V^jar 
Recaudador, y en el caso de n m 
o, resistiere su entrega, los conip r i , r -i 
cargo al mismo, que habrá d e s a ^ ' ^ j 
gun y en los. términos que dispon ' \ I 
orden de 25 de octubre del referido 
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i* 

pali 
Nh 

«i 
si se * 
reglo* 

¿fue* 
v.<cr¡< 
mero 
Ainno' 

parí 
gos 
gfM 
que 

. «6 

JDI 

Aunie. 
1P0 

.1? 
Noi 

\tv.bis! 
snot a 
teñorc 
reparl 
miimV: 
nwfi c 

parm 
que-a 

Ai 
cuidad 
fettas 
resina 
jueves 
IB ai?; 

Í°sop( 

cioij i( 

brida 
íonch 
ttiiem, 

pa 
^ a i 
•••ó i 
^pei 

^ililla 
fitioli 

Di 
telo 
«olod( 

^er¿ 
tovir, 

fe se 

http://hr.fi
file:///preciso
file:///tv.bis


i* 

iei| 

Ion 
I* 

Mi 

t 

„ 7 r las piMAwióiié&íHeoliíis por la Di- i tó'qn^lbilha tibieza - infetftin&da <tat*>lri 
V n V ^ r a l ^ r a ^ < , a , ^ m u t ó w l a e n I ^•hl-í lo-jin8PrTitío-dft .-1anlo:. intehft8.:-

tíM nov¡Q^ , w" e ^ i e n t o , . . 
y 7 / Helacinn.de los individuos matr í-

jjp ,1c nueyo y (le p e l l o s qqe hul>io . 
^ S a d P de industria, á objeto ílei fiíí.íli-
* ¡ L itelQorcesp' odíente cerli/ity-ujo 

Por ultimo, en el t.caso jíp fju'e h u -
J g d u r a c i o n e s de cese presentallas por 

;:''''";»-!!islr¡¡»^> des .lies del jL° de noviom-
* S , ! T , M informadas poj- ej Alcalde y dos 

; ! l 0 s d e la. cías.; ú que pertenezcan, 
Liro de losopho F»-imero> días $ enero y 
- ¿ Í e s ; y r^qltyntJp.ciQrto su contenido, se' 
^ p r e n d e r á n * " un e^a*/? (¡fie. Iiábráu de 
laiilir 1^ A L E A R E S á estaos ^ m p s l r a c i o ñ 

ra e l - K M referido IR.es. á objeto de que 
\,, : la «vsnia se puedan acordar las bajas 

idas, y descargar su importe de LA 
{¿tríenla genera) en que f i^iron.» 

D É A F O S T R A C I Ó N ; 

(7*ifl wfa í - oíuoiJio Ib 

tola n-htfrte'de l l e n ó l a s del Teso-
las ' ¿o, distribuidas según la pre-

gonle matricula 
,por 10Q de la* mismas 

para gastos provinciales. . 
1 por !0O para iñunici-

yiifoaprobadosdiMda'menle, o 
¡te tcfÁFlervá cuenta con «ir-

reglo á los artículos 24 y 61 de 

Mea df ,)0 de julio dex LS39, 
i fír/a c» ¿/ ftójeíin Oficia! >>ft-
mero 1§9 de 4 de Ti</ 05 ftMtífrtp v'I 
Aumento de la quinta 

parte de estos recnr-
I gos para; atender a l ^ f i p ^ . 

gastos imprevistos' 

¡I, 

A I 

í 

TÍ O.! 

que ocu r r an , con a r - r „ ; n ' ! 

t e j i l o a i a r l . 3 8 de l a \ J V , ü < 1 * 
UMI orden de 3 0 de ' 
joniodc 1850. . . . 

T 
A ^ l o d e Y . V - n i . ' p n r 

100 de cobráifza. . ! . ' : 

Total repartido. . . 

N o t a . El encasillado de la matrieul 
mftytrvil igualen un todo, al del corrier 
¿»bj adv¡rric¡)do muy particularmente á i 
leñores Alcalde* <¡un rn la «miídml que 

1 reparta para el presupuesto •pravin&iát „ 
*\ municipal, vaya embebida la. quinto uparle 
*1 na$ con distinción dt presujmtcstps, que se 

' (tunieutan,para gastos imprevistos, y cuij» 
\wu<enor es el objeto da la demostración 
•<jue antecede. 

irar 
Las informalidades con que se ha cum

plido î n el ano oorrienlo V en los ;MI!rriores 
no ha podido menos también de llamar su 
atención, y es tiempo ahora de iquo tas Jun-
tas peri.einlos ent re l ien <á los, Ayuntamien
tos una doeijmpniacion clara y arreglada h 
las ins!rnccion.es y modelos videntes, para 
que estas corporaciones puedan, enO^carso 
de sn deber, remitirla a esta dependencia 
con la especificación -v claridad conve-

Efecto de tan lamentable sistema ha sido 
el no distinguir ni en los amillaramientos ni 
los* reparamientos la riqueza Hovada i w los 
propietarios y la arrendada, dejándose de 
redactar el resumen número 4, adjunto á la 
circulan de la Dirección general de contribu
ciones directas de 7 de mavo de 1850, y el 
que en •ítajlaise observen la circular y pre-
F e n ^ j e s hef has por ta Administración en 
esle periódico oficial, número 1142 del mar-
tol.-.fcwli.MMbm.l,. I ® 

Remover todos los obstápulps toca a los 
fípreseptapjgj, j^las'tocalida-le.s, como á es
ta bacina ^ vigilar porqiiQ asi tenga píeclo; 
y con el convencimiento de qiie por su par
le no ilescansara hasta alcanzarlo, feúera a 
los Apuntamientos y Juntas evaluadoras la 
necesidad «fe que miren di simpudamente 
cuanto tiene relación con la imposición ó 
gravñoieriternlorrial, seu'iiros que buscando 

, !¿i'equilihrio i l a t i v o entren la efectiva rique* 
za, prestan un gran servicio a sus conve-

Madrid 21 de octubre de 1859.—losé 
Cabello V Govtia. 

F L D E N C I A S ' ¡ J U D I C I A L E S . 
.Ü 'itíjj cohmo 

| Juzgado depñrkera ifistoiicia Sel distrito 
de Lavapiét. 

Territorial.—Cimilar, 

Airhque esta Administración no ha des-
•-•'Mode prevenir á l o s Ayuntamientos y 
Juntas periciales de la provincia, en circula-
te insertas etl los Boletines Oficíalo* del 
jueves 1 de agosto último y 8 del corrien
te roes, números 180 y 245 , la obligación 
* que estaban de preparar todos los l r eba -
iy oportunamente á la derrama de contribu
yo» territorial para 1800, abrigaiMioite"'sp-
^anthd de Q U E la mayoría de ellos tendrán 
P*CléHa la rectificación de tos amillura-
^o lo s , y aun oido de agravio4 ; -preciso la 
J3. para a l e jar tpdá responsabilidad sucesiva, 
fepar nuevamente la atención de l o s moro - , 
^ ' 6 atrasados, á fin de «pie sin descanso se 
^penescrufiulosamenle en depurar la r i-
^ a contr'dmlivH de cada propietario y jlá*' 

difort'ucial entre, l a ^ t a i ^ ü l beue ' 
liquido.de. la colonia. 

toapuetito á que los iv¡)ar l.imien tos de cu-
, ' < l 3 locales se p r e s e n l - n s inescederni uno 
^ode los dias que pruilencialmcnle se cen 
a r á n cuando se publique e l genoral do la 
¡^ viacia t impro^dea'j is >üfán las razones 
^ se aleguen en descargo del retraso, pues-

En los autos seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Lavapiés 
de esta cór lé^pd í l lálJ^sotibaOb» de infras
crito, entre don Francisco García de la Garj 
m a , representado por su procurador don 

| .liiaiWtamon <le Roa y don Víctor Durand, y 
en su nombra.ipon.no ¿aher comparecido en 
dichos autos los estrados del Juzgado sobre 
pago de cuatro'niil trescientos sesenta y 
nueve, reales nueve maravedises, se ha dic
tado en trece del actual la sentencia si-
.M.ienb": 

Sentencia.—En la villa de Madrid a tre
ce de octubre áo. mil ochocientos nneuenia y 
nuevo.—El seflor don Eugenio de Ángul 
magistrado de, Audiencia fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito de La 
vapiés, do esta corte; habiendo visto estos 
autos, seguidos á instancia de don Francisco 
García de laGaraia , representado por su 
Procurador don Juan Ramón de Roa, de una 
parle, v de la otra don Víctor Durand, y á 
su nombre por no haber comparecido en los 
autos , los estrados del Juzgado\ sobre pago 
de cuatro mil trescientos sesenta y nuejv'G 
reales nuevo maravedises, que este adeuda 
á aquel, pr pagarés, plazo ven
cido, por ante mi ol Escribano^ idijo-, 

Itesuitan lo: que don liraácisco García de 
la H a r i n a , acudió al Juzgado en Iros de 
mayo Ué eritei.ano, presentando seis.PAGARÉS 
insoriptbspor (lo»'Vio^oiriDutiJindieQn&L.varde 
aquel: 

Resultando, que pedida íleclaracion\ so
bre-el reoouodttnieiíto de .los pagarés y olios 
particulares^ el Duraml los ha reconocido y 
tiene como cierto el contenido. 

Insultando, que aunque sCfiidió ejecu-

disftSv la miaV-se uogó apesar de babor insis
tido, Jjiego.reprodujo la pretensión en la for-
maordinaria, pidiendo.se.condenare al Du
rand al pago de los espresados cuatro mil 
UescteRtos.sesenta y nuevo reales nueve ma
ravedises. 

Resollando que comunicado traslado al 
d >mandado nada ha cscepcionado. y sustan
ciados los autos en su rebeldía, renunciad» la 
prueba por el demandante so han llamado 
para la vista. 

Considerando, que don Víctor Durand 
aparece obligado por los pagarés vencidos v 
r e r n n n n d o . s . 

Consilerando, quesesun la lev primera, 
titulo diez, l i b r o doce de la novísima Rero-
pilaciorr, de cualquier rrrodo que aparezca 
que uno q u i e r e obligarse, queda obligado, 

Fallo: One debo de condenar y cóndeao 
al referido don Vietor Durand, a que en el 
término de diez dias, satisfaga á ' doh 'F ran 
cisco García de la Garma los cuatro añil 
(rescle\ítTJs 08ésenta v nueve reales' mieve 
maravedises, con las costas, desde el folio 
cuarenta y dos; v publiquese esta sentencia 
en el Diario de Avisos y liolelin Oficial de la 
provincia^, en conformidad de lo dispuesto en 
el artículo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil 4 Asi por esta su senten
cia, definitivamente juzgando lo provee, 
manda y firma, dicho señor Juez, de que yo 
el Escribano del número y Juzgado, doy fé. 
—Eugenio de Ángulo.—Juan Jo<é Morcillo. 

£o que .se publica en el fiolcliñ Oficial 
de esta provincia, cumpliendo con lo acorda
do va fin deque sur^a sus efectos con arreglo 
a. la l ey . 

Madrid 18 de octubre de 1859.—Juan 
José Morcillo.—530. 

35n virtud de providencia diciada por( 

don Eugenio de Ángulo Juez de primera 
instancia del distrito do Lavapiés, do esta 
capital, en los autos de concurso voluntario 

=de bienes de don Antonio Espeso y JPesquera, 
se convoca, á los acreedores del mismo á 
junta general que tendrá, efecto á la horadf 
la una jlel dia diez y seis de noviembre próf 
xinao en la sala dej Juzgado, para proceder 
al nombramiento de un sindico que reem
place á¡don Francisco^.uis Porrella que ha 
fallecido. 
* MaoYid 18 de octubre de 1859.—El Es
cribano de número.—Sant iago Urdíales. 
— 5 3 2 . 

/usgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de pr i 
mera instancia de cala villa y partido de 
Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da Té. 

v ~- ' • ~ **** I 0 

Por el presente cito y emplazo a Juan 
Lamas Pousa, soltero, quinquillero, natural 
del Burgo de Castro Caldelas, para que den
tro del término de treinta d ias , «c presente 
en esle Juzgado X responder á los cargos 
.que le resultan en la causa criminal que se 
le sigue por uspde una cédula de vecindad, 
•espedida á favor de otra persona, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo l ? de octubre de 
4859.—{Mariano Valcayo de Toro .—Por 
mandado..de su señoría, Alfonso Rozalen 
García. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia de! señor don Gregorio Rozalem, Juez 

cribano delnúmero^V^Olallo^^ia, se cita t 

llama y emplaza á los señores don José María 
vdon Francisco Cistúe, por término de quinto^ 
día, y cuyo paradero se ignora, para que» 
dentro de dicho té rmino , se presenten en 
este mi Juzgado y Escribanía referida, para 
hacerles saber una providencia jud ic ia l , en 
autos que contra los mismos sigue (,'on Plá
cido Andrade. de esta vecindad, sobre pago 
de maravedís , bajo apercibimiento que de 
uo presentarse, se. seguirán los mismos en su 
ausencia y rebeldía . entendiéndose las ac
tuaciones con les estrados del tribunal, pa
rándoles el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 19.de octubre de J 8 $ 9 . - * > 7 . 

D(nECCIO.\ GEXF.flAr. DE OBRAS PUBLICAS. 

i . 

. . . . • • ~r I UVIIWO UL/I - .JIM UVU ' I I ! _ >L |M IJ'L/ilir 
cton -por la cantidad de cuatro mil trescien- j de .primera instancia d< 1 distrito de laAriS 

i tos sesenta y nuove reales, nueve maraye- ' diencia.de esta capital, refrendada por el Es-

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 15 de octubre últifrto , esta Dirección: g e 
neral ha señalado el dia21 de noviembre pró
ximo, á las doce de su mañana, para la ad 
judicación en pública subasta d e las obras 
de la carretera do tercer orden de Vitloslada 
á empalmar con la de Soria á Logroño, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de reales 
198.545,52 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18.de mar
zo de 1852, en esta corto ante la Dirección 
general de Obras públicas,'situada en 'el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Logroño ante el Gobernador de la provincia* 
Hallándose en uno y otro punto de 1 manifiesto 
para conocimiento del público, los planos, 
presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas para la construcción de la referida 
carretera. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adainto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parle en esta subasta sera'de lO'.DttO 
reales en dinero o acciones de caminos , ó 
bien en efectos de la Den la, ica al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que uo^lo 
tuvieren al de su cotización en la'^Botsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
qué aeredtte tiaber rralbsado el deposita iiel 
modo que previene la referida in-struccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
1 proposiciones iguales se celebrará , única-
| mente entre sus autores, una segunda licita

ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, adfirliéndose que la pri
mera mejora admisible será de 1 0 0 0 rs . , y 
quedando las demás á voluntad de los licita-
dores, con tal que no bajen de 200 . 

Madrid 17 de octubre de 1.859.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de Uria. 

' . Modelo de ^oposición. 

DonN. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado o n fecha 17 
de octubre del corriente año, y de las condi
ciones y requisitos que se exijen pnra' la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de Villoslada á 
empalmar con la de Soria á Logroño, se 
compromete á lomar á su cargo la construc
ción de las obras de la espresada carretera, 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y coiidioiones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i 
po fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda'propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que s t compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.) 

Feoha y ¡firma del proponen^. 

ROÍ f ü-uJpt 9ij obí 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Presidencia déla Junta carcelaria del par
tido de Colmenar Viejo. 

No habiendo fondos para cubrir las gra
ves y perentorias atenciones que gravitan 
sobre la cárcel de este partido, confio en el 
celo de los Alcaldes de los pueblos que com
prende el inismo.se apresurarán á satisfacer 
las respectivas cuotas que adeudan, proce
dentes del cuarto trimestre del corriente arto, 
dentro del plazo de doce días que al efecto les 
serta lo. 

Colmenar Viejo 18 de octubre dff 1859. 
—El Presidente, José Hompanera. 

alcaldía constitucional de Moraleja de 
Enmedio. 

Los artículos sujetos á la contribución 
de consumos de la villa sde Moraleja de 
Enmedio se arriendan con la venta e s -
elusiva á la menuda para el inmediato arto 
de 1860, y para sus dos remates están s é -
Calados los domingos 30 de octubre y 6 de 
noviembre próximos, de once á doce de la 
mañana, bajo el plan de condiciones acordado 
por la municipalidad, que se hará notorio 
en el acto de la subasta. 

* Moraleja de Enmedio 18 de octubre de 
1859.—El Alcalde, Ángel Esteban Zazo. 

Alcaldía constitucional da Cabanillas de la 
Sierra. 

Con la competente autorización, se ar
riendan en pública subasta los pastos de in 
vierno del cuartel Navalmojda en el titulado 
Montecillo, perteneciente al común de veci
nos de la villa de. Cabanillas de la Sierra, A 
su Ayuntamiento ha señalado para su r e 
mate el dia 30 del actual, de once á doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
puesto por los empleados del ramo, y que 
estará de manifiesto en la casa consistorial. 

Cabanillas de la Sierra y octubre 20 de 
1859.—Gabiiel Guzman. 

go, estando señalados para sus dos remates 
los dias 30 del presente y 6 del próximo n o 
viembre, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, en las casas consistoriales. 

Alcobendas 19 de octubre de 1859 .— 
Vicente Alvarcz. 

Alcaldía constitucional de la villa de Ba
tres, 

Se halla de manifiesto en la secretaria 
do Ayuntamiento de la villa de Batres, por 
término de ocho dias, el padrón de riqueza 
que ha de servir de base para la formación 
del repartimiento de la contribución territo
rial de la misma para el año venidero de 
1860, á fin de que los sugetos comprendidos [ 
en dicho padrón puedan enterarso de él si lo 
ienen por conveniente dentro de dicho pla
zo señalado, y reclamar de agravios si los 
tuviere. 

Batres 20 de octubre ds 1859.—El Al
calde constitucional. 
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klcaldia constitucional de Pegúela 
Torres. 

de las 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, ha acordado arrendar en pública su
basta con la esclusiva venta al por menor los 
artículos sujetos á contribución de consu
mos, ó sea vino, vinagre, aguardiente, acei
te, carnes, tocino y jabón, bajo la cantidad 
que se halla encabezada obrante en el espo-
diente, y para sus dos remales se señalan 
los dias 50 del presente y 6 del próximo no
viembre, de tres á cuatro de sus tardes, en 
la sala capitular do dicho Ayuntamiento. 

Pezuela de las Torres 17 de octubre de 
1859.—El Alcalde, Gregorio Bachiller. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

El Ayuntamiento constitucional de la v i 
lla de Alcobendas, provincia de Madrid, 
partido de Colmenar Viejo, en uso de las fa
cultades que se le conceden por la Instruc
ción de 24 de diciembre de 1856, saca á pú
blica subasta para arrendamiento por todo 
el año próximo venidero 1860 colectivamen
te los derechos que devenguen las especies 
sujetas al impuesto de consumos por la can
tidad menor admisible de 27:944 rs. 33 
céntimos en que se hallan encabezadas, y 
baje las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaría de dicha Corporación, 
una de las cuales lo es el que los Ücitadores 
afianzarán el cumplimiento del contrato en el 
acto de aquella con personado notorio arrat-
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el mercado de granos, y nota de precios de 

ariieulos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1710 fanegas de trigo. 
613 arrobas de harina de id. 

2830 libras de pan cocido. 
8466 arrobas de carbón. 

115 vacas , que, compojen 43.376 
libras de peso. 

728 carneros, que hacen 18.887 l i 
b r a s t e peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra, 

dem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 r s . arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 108 á 119 r s . arroba, y de 

38 á 40 cuartos l ibra. 
Jamón, de 110 á 120 r s . arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de á 76 1[2 r s . arroba, y de 24 á 22 

cuartos l ibra. 
Vino, de 50 á 38 r s . arroba, y de 10 á i J 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 4 4 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 á 30 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs . arroba, y de 10 á 19 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 4 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales a r r o b a , y á 2 

cuartos libra. 
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LA JOVELLANA. 

Sociedad minera.—Dirección. 

ley 

B O L S A D E M A D R I D . 

Con arreglo al articulo 21 de la nu e 

de minas, requiero á V. por segunda 
para el pago del dividendo pasivo n ú ^ ^ 
14, correspondiente al mes de agosto fll? 
mo, importante 440 rs. vn., que Y. schaiu 
en descubierto, perteneciente á las ocho ¿ 
ciones de su pertenencia; de no verificar i 
cho pago en esta Dirección, calle de p U e £ 
carral, número 2 , cuarto bajo izquierda, 4 . 
diez á cinco de tarde, le parará el p e r j i ^ 
que haya lugar, según dicha ley vigente. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
20 de octubre de 1859.—El Director Gerea, 
te , Eugenio Metge.—Señor don José Carbo, 
nel.—Se le ptsó otro iguala domicilio. 

528. 

LA JOVELLANA. 

Sociedad minera.—Dirección. 

Con arreglo a! artículo 21 de la ^ 
ley de minas, requiero á Y. por segm^ 
vez para el pago del dividendo pasivo n¿. 
mero 14, correspondiente al mes de agosto 
último, importante 385 reales vellón, qu9 y 
se halla en descubierto, perteneciente i ]^\ 
siete acciones de su pertenencia; de no veri, 
ficar dicho pago en esta Dirección, calle de 
Fuencarral, número 2 , cuarto bajo, izquier. 
da, de diez á cinco de la tarde, le pararán 
perjuicio que haya lugar según dicha ley yj. 
gente. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrii 
20 de octubre de 1859.—El Director 
rente, Eugenio Metge.—Señor don LuisGm'. 
Ihou.—Se le pasó otro igual á domicilio. 

529. 

En la noche del 19 del corriente, se h 
estraviado en las viñas de Santorcaz, m 
yegua, cuyas señas sou las siguientes: 

Pelo rojo, paticalzada de la pata ¡t* 
quierda y la mano derecha; de edad seis 
años, alzada cinco cuartas poco masó me
nos, una estrella en la (rente, herrada de las 
manos y pata derecha. La persona que seU 
hubiese encontrado se servirá entregarla ¡¡ 
Alcalde de dicho pueblo. 

531. 

Cotización del 22 de octubre de 1859, 

las tres de la tan le. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 41-70 , 7 5 , c ; á plazo, 42 y 41-75 á 
fin cor. ó á vol. 42-30 c. y 42 á fin del próx 
vol.; 42 á fin próximo fir. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 31-75; á plazo 51-95 á fin cor. vol.; 32 
á fin del próx. vol. 

Deuda amorlizablc de primera clase, no 
publicado 19-90 . 

ídem de segunda id. , 12-15 p. 

U C A L D I A - O O R R E G I M ' E N T Q D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Se arriendan las yerbas de invierno déla 
dehesa de Milla y su solo, sita en término de 
la villa de Villanueva de Perales, partido de 
Navalcarnero, y á distancia de 7 leguas de 
esta corle. Quien quisiera arrendarlas, po
drá pasar á tratar con don Saturnino de 
Zurbano y Espino, que vive calle Humillan 
dero, núm. 14, cuarto principal de la iz
quierda, donde se halla el pliego de condi
ciones. 

Madrid 23 de octubre 1859.—El suscri-
tor, Saturnino de Zurbano y Espino.—535. 

A voluntad de su dueño y en 
estrajudicial se venden 55 álamos negros a 
75 trozos, corlados hace mas de un año, q* 
componen 2020 pies, siendo su circunferea-
cía por el raigal de tres á siete pies, losan* 
les se encuentran en la posesión del fócete* 
tisimo señor Duque de Frias, término (fe 
Colmenar de Oreja, sitio que llaman losMc-
linos de Aldegüela, y cuya subasta leodri 
lugar el dia 27 del presente, de doce y mí* 
á una de su mañana, en casa del que suscri-
be,cuarlo tercero de la derecha del número 
1, de la Caba baja, reservándose aprote** ' 3 

proposición mas ventajosa ó desecharla den* 
tro del término de 24 horas, debiendo ad* 
vertir que se venden en el sitio ó paraje q«e 

se encuentran en la actualidad y que la P^" 
sona por quien se haga la proposición ntf 
ventajosa, deberá entregar en el acto de > 
subasta la cantidad de 1000 rs. para 
ponder del cumplimiento de la oferta, & 
que se admita. 

Si se desean adquirir mas anteceden!* 
se facilitarán en dicha habitación. 

Madrid 5 de octubre de 1 8 5 9 . — ^ 
do Martin de la Cámara .—533. 

En la callo de Egtiiluz, número 3 , 
lo tercero, darán razón de una sefl<J* * 
desea encontrar un niño ó niña p a r a í r t f 
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mprenta del mismo, Puebla núm 
la Corredera Baja de San Pw0 

MADRID:—185». 
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